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Los avisos ó articulos podrán, 
remitirse á la Bedaccion fráng
eos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

• Se suscribe á este periódico en 
a imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo.

SABADO 
12 de Setiembre de 

1846.

NUMERO

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Con fecha 7 de Majo del año próximo pasado le insertó 
en el Boletín oficial de la provincia una Circular en que se 
marcaban clara y terminantemente cuales eran los deberes de 
lis Ayuntamientos en lodo lo concerniente al ramo de mon
tes, y las penas en que incurrían cuando infringieren las Reales 
ordenes y disposiciones que rigen en la materia; pero si bien 
álgnnos Ayuntamientos, aunque muy pocos, conociendo el in
terés que resultaba á los pueblos de conservar y fomentar por 
lodos ios medios posibles el arbolado de sus respectivos mon
tes, han cumplido puntual y exactamente, cuanto en dicha 
Circular se prevetiia, la mayor parte, olvidando sus deberes, 
han mirado con desprecio tan importante ramo, y contraviniendo 
hasta con escándalo á mis mandatos han causado destrozos de 
consideración en los montes de su pertenencia. Faltas de tanta 
gravedad no podian menos de llamar mi atención, y para 
corregirlas sin necesidad de imponer castigos que repugnan 
A mi carácter, asi como para que tengan puntual y cumplida 
•fecto las disposiciones recientemente dictadas sobre el parti
cular por el Gobierno de S. M. he acordado hacer á los Ayun
tamientos las prevenciones siguientes.

1. 0 Los Ayuntamientos tendrán muy presentes en to
dos los asuntos concernientes al ramo de montes la Circular 
expedida por este Gobierno político con fecha 7 de Mayo del 
añe último, inserta en el Boletín oficial de 9 de dicho mes; 
y si contraviniesen á cualquiera de sus disposiciones, se les 
impondrán irremisiblemente las multas y demas penas que ea 
ella se marcan.

a> 0 Igualmente tendrán á la vista en tales casos el Real 
decretode24 de marzo de este año en que se marcan las atri
buciones y deberes de los empleados del ramo de montes y 
procurarán bajó su personal responsabilidad cumplir puntual
mente cuanto en él se dispone.

3- 0 Siendo obligación de los Comisarios peritos y agró
nomos y guardas desempeñar gratuitamente y de oficio todos 

los trabajos que se Ies encarga en el Real decreto de 24 de 
Marzo último, los Ayuntamientos, Corporaciones y particu
lares se abstendrán de retribuirles con gratificaciones y sobre
sueltos bajo ningún pretesto; en la inteligencia de que si al
guno lo hace sufrirá la multa de 1000 reales vellón y se pro
cederá inmediatamente á la separación del empleado que las 
reciba.

4 0 Para que las cortas, podas y entresacas de maderas 
y leña puedan ejecutarse con la regularidad y orden que pre
vienen las ordenanzas del ramo, los Ayuntamientos inmedia
tamente que reciban esta Circular, procederán á dividir sus 
montes en cuarteles que señalaran con el número correspon
diente, marcando sus linderos por medio de mojones, y fijan
do de una manera invariable la estensiou de cada uno en lon
gitud y latí lud.

5. ° En los expedientes que se instruyan para obtener 
licencia de podar, limpiar ó entresacar los montes, los Ayun
tamientos ademas del acta en que hayan acordado la Opera
ción, harán constar con declaraciones de peritos inteligentes: 
I. 0 Si el estado del arbolado permite que se lleve á efecto 
la corta sin perjudicarle: 2. 0 El cuartel donde ha de veri
ficarse aquella: 3 0 El objeto á que se destinan las maderas 
ó leñas que se intenten cortar; Y 4. 0 su valor en renta. 
Cuando los aprovechamientos de los montes se apliquen á cu
brir las necesidades del vecindario, se acompañará ademas para 
mi aprobación una relación que exprese los vecinos del pue
blo y cantidades de leña que han de percibir; y si se destina
sen a carbón ó cualquiera otro objeto manifestarán también 
sú valor y la cantidad que ha de servir da tipo para sacar
las á público remate, previo anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

6. 0 Instruidos los expedientes en la forma que previene 
lar'disposición anterior los entregarán al perito agrónomo del 
distrito, el cual despues de reconocer el remate y señalar los 
arboles qne hayan de cortarse que la parte de monte done 
se ha de hacer la corta, lo remitirá con su informe y las ob
servaciones que juzgue oportunas al Comisario, manilestán- 
do también si está o no conforme con la tasación hecha, y 
éste lo pasará con su dictámen al Gobierno político. Los es
pedientes qne no vengan por este conducto y con los requi
sitos prevenidos quedarán sin curso

7. 0 Cuando los permisos que se concedan á los Ayunta
mientos para hacer cortas de maderas y leñas que no se des
tinen eiclusivamente al consumo de los vecinos en general, la 



tasación de ellás se hará por el perito agrónomo en nnion 
con otro perito inteligente que nombrará el Ayuntamiento ó 
Ayuntamientos interesados en el monte, y los sugetos á quienes 
se adjudiquen satisfagan su importe anticipadamente. Si los 
ayuntamientos no se conformasen con la valoración de la'i ma
deras ó leñas por parecerías baja, ó por cualquier otro mo
tivo, lo batán asi constar para que pueda yo resolver lo que 
convenga.

8. ° Todas las cantidades que produzcan los montes, y* 
por 1* venta de maderas para la construcción civil y naval, 
ya por la adjudicación de leñas parala fabricación de carbón, 
arrendamiento de pastos ó cualquier otro concepto, figurarán 
en las cuentas de propios como productos del ramo, y los a- 
yuntamientos que hagan alguna ocultación, satisfarán manco— 
munidamente un duplo de la cantidad defraudada.

9. 0 Los Concejales de cada pueblo serán responsables si 
las cortas, podas, limpias y entresacas ó cláreos qne se les per
mita ejecutar 00 se liaceu cou estricta sujeción á las orde
nanzas del ramo, y para averiguar las faltas y escesos que po» 
los mismos se cometan, se pasarán cada tres meses los expe
dientes á los peritos agrónomos á fin de que hagan los debi
dos reconocimientos y den parle de los daños que adviertan 
á este Gobierno politi' o.

10 En los convenios que verifiquen los ayuntamientos para 
• l aprove hamiento y usufructo de los montes, asi como para 
realizar la licitación de sus partos oirán el parecer de los Co
misarios, y con el dictamen de estos formarán el pliego de con
diciones que deberán remitirme para su aprobación.

1 1. Tan pronto como los Alcaldes tengan noticia de ha
berse causado algún daño, [ or insignificante que sea, procederán 
á formar la sumaria gubernativa en averiguación del hecho, dán- 
do parte inmediatamente al empleado mas próximo j y si a— 
preendiesen al reo inl'raganli lo detendrán en la cárcel publica.

12. Los Alcaldes, particulares y corporaciones en cuyos 
montes se ejecuten cortas, entregarán á cada portador de ma
dera, carbón, coi teza, lenas, despojos y de cualquiera otra 
producción o fruto del monte que le pertenezca ó tenga ar
rendado, una pajelela impresa conforme al modelo que se a- 
compaua al fin de esta Circular, expresando en ella el nom
bre y apellido del sugeto que los conduce y el numero de vul
tos que lleva, cuya papeleta irá fechada precisamente del mis
mo día en que se verifique la extracción. En virtud de lo dis
puesto en este articulo queda sin valor ni electo la disposi
ción 7.a de la Circular de 7 de Mayo de 1845 citada en el 
articulo 1. c

t3. Los que conduzcan cualquiera de los efectos espresa- 
dos en la disposiciou anterior u otros que produzcan los mon
tes sin la correspondiente papeleta en la forma establecida, les 
serán denunciados como extraídos furtivamente y se le impon
drán las penas señaladas en la ordenanza del ramo.

14. Cuando las maderas y demas productos de los montes 
se conduzcan fuera de la provincia llevarán los portadores un 
certificado del Alcalde del pueblo ó jurisdicción respectiva en 
que se justifique su procedencia visado por los empleados del 
ramo en esta Provincia que encuentren en la demarcación de su 
tránsito ó por losGefes délos destacamentos de Guardia Civil.

15. Tan pronto como se concluya de ejecutar la corla y 
laca de los productos del monte ó pinar, el sugeto encargado 
de expedir las papeletas arriba indicadas devolverá al Comisa
rio por conducto del perito "agrónomo todas las que hayan 
quedado sobrantes, en la inteligencia de que si fuese hallada 
alguna en blanco en su poder ó en el de otra persena, serán 
ambos castigadas como defraudadores.

16 Los Ayuntamientos cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad de que desde t.° de Octubre en adelante lee 
panos y demas aprovechamientos de los montes se disfruten 
por los vecinos y ganaderos de todas clases con estricta suje
ción á lo prevenido en la sección 7.a artículo 129 y siguien
tes de la ordenanza, y los contraventores á cualquiera de ellos 
serán castigados irremisiblemente con las penas que marcan 
los mismos

9)
17. Finalmente, los empleados de Protección y Seguridad 

pública, los del ramo de montes y destacamentos de la guar- 
civil quedan encargados de vigilar constantemente por el 
cumplimiento de esta circular, dándome parte inmediatameu- 
te á la menor infracción que adviertan.

Lo que se inserta en el Boletin ofieial para conocimiento 
y gobierno de los Ayuntamientos de la Provincia. Burgos 5 
de Setiembre de t846.=Mariano Muño* y López.

Núm. 544.
Habiendo desaparecido del pueblo de Lantadilla , provin. 

cía de Falencia, Isidora García, cuyas señas se marcan á con
tinuación, encargo a los Alcaldes y demas dependiente» de mi 
autoridad procuren su captura, conduciéndola por trámites da 
justicia á mi disposición Burgos 2 de Setiembre de 1846.=: 
Mariano Muñoz y López.

Estatura regular, pelo negro, descolorida, nariz regular, 
ojos castaños, labios gordos, gruesa. Lleva un manteo encar
nado con ribete verde, justillo azul y pañuelo morado al cuello. 
Burgos 2 de Setiembre de 1846 == Mariano Muñoz y López,

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Siendo indispensable corregir las faltas y defectos que se 

notan en la instrucción de repai timieutos de contribuciones 
directas é indirectas cuya aprobación está cometida a esta In
tendencia, y con el fin de atajar los abusos que ha introduci
do aquella informalidad, y deque tengo noticia por diferentes 
conductos , he acordado advertir á lo» Alcaldes y Ayunta
mientos de esta provincia por medio de la presente Circular, 
que si en lo sucesivo omitiesen en dichos documentos el pa
pel del sello 4 0 mayor en que deben venir extendidos 11 
diligencia de hallarse espuesto al público por espacio de quince 
dias y el requisito indispensable de acompañarles su respec
tiva copia, quedarán iocurstis mancomunad ámente sus indivi
duos en la multa de treinta ducados de irremisible exacción. 
Burgos 5 de Setiembre de 1 84Ó.=Santiago de la Azuela.— 
Insértese, Muñoz y López.

Núm 573.
El 5r. administrador de Contribuciones directas de esto 

Provincia con fecha 5 del actual me dice lo siguiente.
Ef sistema de administrari >11 que tiene esta dependencia 

para la cobranza de las Cuntí ¡luiciones públicas de esta Ca
pital, la ha hecho conocer, que en el convencimiento en que 
están muchos de los contribuyentes de la misma de que los 
trimestres para el pago de sus respectivas cuotas, no vence* 
hasta el último dia en que terminan por el orden natural de 
fechas, se niegan á satisfacer aquellas antes, con perjuicio no
table del servi- io =La Administración en el deber de hacer 
desaparecer un supuesto que carece de apoyoy de verdad, se diri
jo á V. S. á fin de que determine lo que convenga para que se ha’ 
ga público lo que hay de cierto, y lo que disponen las Rrslel 
instrucciones en asunto de tanta importancia pata la Hacienda. 
=Cuando la recaudación de las contribuciones públicas se ha
cia por mensualidades anticipadas se entendía vencido el pla
zo para el pago de cada una el dia 5 del mismo mes á que 
aquella correspondía, por manera que transcurrida la citada fin
cha tenia lugar la cobranza y las medidas coactivas ceñir* 
los contribuyentes morosos: y habiéndose dispuesto por Re*l 
orden de 15 de Mayo ultimo el que las expresadas conrribu- 
ciones se cobren por trim-stres, pero que se entienda ven
cido el plazo para el pago de cada uno el dia 1.0 del se
gundo mes respectivo, dispone también la citada Real orden q*a 
desde el dia 5 se proceda coercitivamente contra los que no 
apronten en aquella fecha sus cupos individuales ó cuotas; 



(5)
lo que ne ha habido necesidad de ejecutar con muchos pue
blos de la provincia que sumisos á la autoridad de V. S. y 
convencidos de que los apremios son siempre utu calamidad para 
ellos, han correspondido tan noble como generosamente con el 
pago del trimestre vencido en Agosto á las invitaciones y lla
mamientos que V. S. tan oportunamente les hizo,—Y como 
la Administración no pueda consentir que los contribuyentes 
de la Capital sean de mejor condición que los demas de la pro
vincia, conviene al servicio y es indispensable qne se haga co
nocer que la Administración está decidida á solicitar de V.S. 
en un término cortísimo dos apremios correspondientes, si los 
primeros no se apresuran á satisfacer á la Hacienda el im
porte del corriente trimestre que venció en l.° de Agosto 
ultimo citado.

Lo que he acordado se publique en el Boletín oficial y 
por edictos para inteligencia y gobierno de los contribuyen
tes. Burgos 7 de Setiembre de 1846.—Santiago de la A- 
luela— Insértese, Muño» y Lope*.

La Administración general de Bienes nacionales del 
Reino cen Jecha 31 de Agosto próximo pasado comunica á 
esta Intendencia de mi cargyi las disposiciones siguientes.

Obligada esta Administra; ion general á combatir é inuti
lizar los ardides con que algunos compradores de mala lé lo
gran prolongar indefinidamente el pago de loa plazos de las 
fincas nacionales qne contrataron con el Gobierno, de confor
midad con el dictamen del Sr. Asesor, ha acordado prescribir á 
V. S. las reglas siguientes.

t.a Que con la mayor puntualidad, y á contar desde la 
adjudicación de la finca, se haga por V. S. ó por la Adminis
tración principal de Bienes Nacionales de esa Provincia á to
do comprador de fincas del Estado, e' primer requerimiento á 
los quince dias, y el segundo a los diez por medio de papele
tas impresas , espresando en el segundo que no verificando el 
pago incurre en la pena no solo de la ocupación ó secuestro 
de la finca y sus rentas, sino eu la ejecución en sus bienes 
propios, y en las costas y gastos qne se le irroguen por su mo
rosidad y falta de cumplimiento del contrato.

2 a Que para las ejecuciones se valga V. S. de la Admi- 
mitracion y sus delegados, espidiendo á lodo Administrador 
Subalterno un despacho general, al cual unida la certificación 
del débito , librada por la Contaduría, se han de agregar las 
diligencias que se practiquen por el Comisionado, reducidas tí
nicamente á la aceptación de la Justicia de! pueblo de la re
sidencia del deudor, que debe obtener previamente y á la no— 
tificion á este para que pague dentro de tres dias fatales y pe
rentorios, sin que tenga dicho comisionado mas que tres die
tas de á cinco rs. cada tina si es en el pueblo de su residen
cia, y ocho rs fuera de I* misma, porque pasados estos, ha 
de entablar los procedimientos ejecutivos de embargo y ven
ta de bienes, y concluir el espediente con las formalidades 
prevenidas bajo su responsabilidad en un breve plazo, con los 
derechos que por arancel le correspondan.

Y 3.a Finalmente:tque siendo solo dueños condicionales 
los compradores^ de fincas del Estado, y negándoles la ley el 
pleno dominio de ellas mientras no las paguen á les plazos 
•stipulados, la Nación no soló tiene derecho á incautarse de 
8U* hipotecas y hacer suyas las rentas de las mismas, sino á 
•ntthrJos arriendos que aquellos hayan practicado, y ti la mis
ma no la convenga sostener, en el caso de tener que decla
rar en quiebra alguna finca ó en el de estar hechos con lesión 
desconocida.=Con estas medidas la ley habrá llegado á ser u- 
t>a verdad, porque los encargados de su ejecución podrán ha
cerla electiva, no se premiará eu vez de castigar á los com
pradores de mala fe, y se conseguirá el objeto de ella, que tan 
*n armonía está con el derecho común y con los buenos prin- 
ctpios de gobierno.

Cuyas Superiores disposiciones he tenido per oportuno 

se inserten en el Boletín oficial de esta provincia para in
teligencia de los compradores de Bienes nacionales que se 
hallen ó puedan en lo subcesivo encontrarse en el caso que 
se refiere, prometiéndome de los que en el dia adeudan can
tidades á la Hacienda por dicho concepto se presentarán 
•n el término de quince dias ci verificar sus pagos, ev lián
dome de este modo proceder al cumplimiento de ella, pues que 
sobre serme demasiado sensible, me coloquen en este caso 
les ocasionará crecidos dispendios que pueden obviar con 
el exacto cumplimiento de cuanto marca dicha Adminis
tración general. Burgos 5 de Setiembre de 1846.—Es copia. 
—Azuela.—insértese, Muñoz y López.

ESTADO que manifiesta las cantidades que a- 
deudan los pueblos de la provincia por Bene
ficencia de los años desde el 1840 al 1845, A- 
pedreos de 184$, Bagages desde el 1841 al 
1844, Puente de Cobarruvias y Mapas.

^Continuación.)
Rs. vn.

Belorado

Cerezo y su anejo 
Pineda de la Sierra 
Villalmondar 
Frias y sus barrios 

Poza do la Sal

Quintanasuso

Quintanillabon 
Rucandio 
Solduengo 
Zuñeda
Burgos y sus barrios 
Cueva de Juarros 
Lodoso

Las Celadas

Las Reholladas

Miñón

Modubar de la Cuesta

Olmos Albos

Paramo

Pedresa Rio de Ürbel 
Peñaorada 
QuintanaortuSo 
Quintanilla Vivar 

Revilla del Campo 

Rioseras
San Millan de Juarros 
Santivañez Zarzaguda 

Ubierna y S. Martin 

Villanueva Matamala 
Vivar del Cid 
Barrio de Muño

{Beneficencia 
Apedreos 

id
Puente de Covarrubias 

Apedreos 
id.

{Benejicencia 
Apedreos

{Beneficencia 
Apedreos 
Benejicencia 
Apedreos 

id.
Beneficencia 
Apedreos 

id. 
id.

{Beneficencia 
Apedreos 
Beneficencia 

f id.
1 Apedreos

{Beneficencia 
Apedrees 

id.

{Beneficencia 
Apedreos 

id.
id. 
id.
id.

{Beneficencia 
Apedreos 

id.
id.
id.

{Beneficencia 
Apedreos 

id.
id.

Bagages
Barrio de Santa María del í Benejicencia

Manzano S Apedreos
U Bagages

„2°7}4i85 
3976J

1334
55i7 

86 
1846 

i856ifí _
>0120

I .3 > _

18/ 01
i35
67
89

184
3 j6g5

64

1281
114/

9»\
86/

3241
609/

36o q 
362/

»02

23g

189

176

4i"
35

190

435
48

268
133

853

272
115
955

72a

38



Belmimbre

Ca»ttillo de Murcia

Castrüjeriz

Itero del Castillo
1

Los Balbases

M ancile»

Melgar de Fernamental

Cimillos de Sasamon

Pinilla de Arlanza
-A Iu 0^9]

Sasamon

Valle»

Villanueva las Carretas

VilUsandino

Villasilo»

Villazopeqne

Villoveta

Cobarrubias y San 
de Arlanza

Cogollos

Máznela
Cimillos de Muñó
Peral de Arlauza

Apedreos 
(Beneficencia

Apedreos
C B^oges 
r Beneficencia 
e Bagages 
L Mapas

Bagajes 
r Beneficencia 
c Apedreos 
LBagages 
{Apedreos

Bagages 
{Beneficencia

Mapas 
Bagages 

{Apedreos
Mapas 

r Beneficencia 
¿ Apedreos 
L Bagages 
{Beneficencia

Apedreos 
Bagages 
Beneficencia 

e Apedreos 
L Bagages

id.
r Beneficencia 
í Apedreos 
L Mapa:
r Beneficencia
< Apedreos 
L Bagages

Pedro
Apedreos 

{Beneficencia
Apedreos
Bagages

id.
id.

333*)
554 Sto§5
208 J

2005 -j
5848 >8240
387 3

1.57
12 10 *4
io33 > 3ooo 
757 J 
183 25.
70 J 

4^}<764

35*1
3J

292

.38

927"j
1163 s> 3o43
553 J

i3og-i
.332

38a
290
36

p297
656 J

16» -i
218

S»4

> 40a
22 J

53711 97°
422
211 J

.38o
ffi} 697

256
1 a 1
74

(5# continuará.)

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS.
Aviso Oficial.

Los padres ó parientes mas cercanos de los individuos 
militires que pertenecían á los cuerpos del ejérc’to que guar
necen la Isla de Cuba, y que d continuación se expresan, sa 
presentarán en el Gobierno Militar de esta plaza, Plazuela de 
la Paloma número 5, cuarto 2. 0 á recoger unos documentos 
que les interesan.

Isidoro Macero, hijo de Santiago Mañero y de Gregoria 
Velez, natural de Burgos y soldado que fue del Regimiento 
infantería de la Corona, 5. 0 de Ligeros peninsular.

Manuel Cueli,hijo de José de Cueli y de Teresa de Vega, 
natural de Priesca partido de Burgos, y soldado que fue del 
Regimiento infantería de Cantabria 7- 0 de Línea peninsular.

Gregorio Aguirre, hijo de Segundo Aguirre y de Maria 
Argole, natural de Treviño partido de Miranda de Ebro, y 
Soldado que fue del Regimiento iulaut.ria de León 4. 0 de 
Línea peuiniular, Burgo» g de Setiembre de 1846.—D. O. 
D. E. S. G. G.—El Coronel 'efectivo de iufauteria Mayor, 
José Maria Peiren.—Insértese, Muñoz y López.

4)
ñas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
las tres Capellanías colativas, que en la Parroquia del pue
blo de Valderias en el Alfoz deBriciade este Partido, fundó 
D. Ernando de Lomana, vacantes las dos por fallecimiento 
del último peieedor I). Santiago López, y la otra se halla 
poseida por D. Martin Lucio Presbítero Cura beneficiado en 
el de Arreva, para que en el término de treinta dias contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia se presenten á deducir el que les asista por el o- 
ficio del Escribano que refrenda, apercividos que transcurri
do sin hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar, pues 
por auto fecha del veinte y nueve de el que corre, y á instan
cia de Esteban de la Peña, vecino de Vallejo asi lo tengo 
mandado. Dado en Sedaño á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y seis.=José María Navarro.—Por sa 
mandado, Toribio Diaz,— Insértese, Muñoz y López.

D. "Felipe Aguado y Jalón, Juez de 1 Instancia de esta 
Villa de Villarcaye y su Partido.

Por el presente cito llamo y emplazo á todas-las presonas que 
se juzguen con derecho á los bienes que constituyen la A badia 
titulada de Tabiiega Diaz, que fundaron D. Martin Preste, D. 
Fabio y D. Tello , que se halla vacante desde que fallecía el 
Dr. D« Joaquín de Ruedo Vivaren, vecino de la Villa-de Gue- 
ñes, para que en el término de treinta dias contados desde qne 
Se inserte en la Gacela del Gobierno y en el Boletín oficial de 
esta Provincia concurran á este Juzgado y oficio del presente 
escribano por medio de procurador lejitimameute acreditado 
á deducir el que les asista, pues de no hacerlo les parará perjui
cio según lo tengo acordado en providencia de este dia , con 
vista de lo solicitado por D. Anjel Díaz de Isla, vecino de 
Quecedo, D.Bernardino de Pereda qne lo es de Salas, D. Vic
tor Diaz de la Peña residente en los Compase» de las Huelgas 
de Burgos y D. Vicente Maria Bastillo, Presbítero Capellán 
en esta villa. Villa rcayo Julio veinte y tres de mil ochocientos 
cuarenta y seis — Felipe Aguado y Jalón.— Por su mandado, 
Francisco López =lnsértese, Muñoz y López.

Se hallan vacantes las És< uelas de instrucción primaria 
de'los pueblos de Hormaza, Masa y Tamayo, cou la cor
respondiente dotación de 5oo rs. anuales y las retribucio
nes que acuerden las respectivas Comisiones locales.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes Iraucas‘y documen
tadas á esta Secretaría en il término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio.= P. A. D. L. C.=Antonio 
Martillea Acosta, Srio. |

Núm. 56o.
Se hallan vacantes las Secretarias de Ayuntamiento de lo» 

pueblos de Villorobe, los Tremedos y Santa María de Mer- 
cadillo; con 1» dotación correspoudiente de 5oo rs. anuales.

Los aspirantes á ellas pueden dirijir sus solicitudes á lol 
Ayuntamientos respectivos deutro del término de un me» á 
contar desdé la lecha delBoletin en que se inserta este anuncio*

Núm. 55 I,
D. José Maria Navarro, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sedaño y su partido &c.
Por el preieute cito, llamo, y emplazo á todas las peno»

Se hall* vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Masa, 
partido de Sedaño , su dotaciou consiste en 40 fanegas de tri
go álaga pagadas por San Miguel de Setiembre. Los aspiran
tes pueden dirijir sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho 
pueblo en todo el mes de Setiembre.

Imprenta de Pascual Polo.


